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la Oficina Española de Patentes y Marcas, quedando 
redactado del siguiente modo: 

Título del proyecto

Fecha de inicio Fecha de finalización

� El proyecto ha dado lugar a una patente o modelo 
de utilidad o ha obtenido un Informe Tecnológico de 
Patentes de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
de acuerdo con el apartado 4 del artículo 5 del Real 
Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, en la redacción 
dada por el Real Decreto 2/2007, de 12 de enero.

 Cinco. En el modelo 1 se añade un nuevo apartado 
en el punto 1.4 («Datos del Proyecto») que indique el ejer-
cicio fiscal a que se refieren los gastos deducibles del 
proyecto, quedando redactado en los siguientes térmi-
nos: 

EJERCICIO FISCAL al que se refiere el Informe

 Artículo segundo. Incorporación de un nuevo anexo al 
Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre.

Se añade un nuevo anexo III al Real Decreto 1432/2003, 
de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión de 
informes motivados relativos al cumplimiento de requisi-
tos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica, que 
se inserta a continuación.

ANEXO III

Bonificaciones de cotizaciones a la Seguridad Social 
a favor del personal investigador

Personal investigador: 

Nombre DNI Titulación Grupo
de cotización

Tipo de
contrato

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 10705 ORDEN APA/1470/2007, de 24 de mayo, por la 
que se regula la comunicación de comerciali-
zación de determinados medios de defensa 
fitosanitaria.

La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vege-
tal, regula en el capítulo IV de su Título III la comercializa-
ción y utilización de los organismos de control biológico y 
demás medios de defensa fitosanitaria distintos de los 
productos fitosanitarios. Las normas que regulan los pro-
ductos fitosanitarios, cada vez más exigentes y restricti-
vas, y la progresión de la agricultura ecológica, en la que 
su uso está muy limitado, determinan la importancia de 
estos otros medios para el control o la mitigación de los 
daños que pueden producir las plagas de los cultivos.

Por otra parte, existen productos de diferente naturaleza, 
como ciertas feromonas, que pueden mejorar de distintas 
formas la eficiencia de las actividades fitosanitarias, u otros 
que pueden favorecer que los cultivos desarrollen vigor o 
tolerancia frente a patógenos o a condiciones ambientales 
adversas, como los denominados fortificantes o fitofortifi-
cantes, anteriormente catalogables como fertilizantes que, 
con la entrada en vigor del Real Decreto 824/2005, de 8 de 
julio, sobre productos fertilizantes, han quedado excluidos 
de esta normativa, por lo que corresponde establecer las 
disposiciones necesarias para su encuadramiento como 
otros medios de defensa fitosanitaria.

La reciente proliferación de estos medios, sustitutivos 
de los productos fitosanitarios, que es necesario contro-
lar, requiere regular la comunicación a que se refieren los 
artículos 44 y 45 de la citada Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, así como su registro, lo que es objeto de la 
presente orden.

Se excluyen los organismos de control biológico exó-
ticos, en lo relativo a la comunicación, porque su comer-
cialización está condicionada a su previa autorización 
conforme a lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 43/2002, de 20 de noviembre.

En la elaboración de esta orden han sido consultadas 
las comunidades autónomas y las entidades representati-
vas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de la presente orden es regular las comu-
nicaciones de comercialización de los medios de defensa 
fitosanitarios, a que se refieren los artículos 44 y 45 de la 
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, así 
como su registro para conocimiento de las Administracio-
nes Públicas y de cualesquiera otras partes interesadas.

2. Están incluidos en su ámbito de aplicación los 
organismos de control biológico, las trampas y otros 
medios o dispositivos para el control de plagas, así como 
los productos no fitosanitarios que puedan favorecer que 
los cultivos desarrollen vigor o resistencias frente a pató-
genos, o a condiciones ambientales adversas, o permitan 
mitigar de otra forma los estragos que puedan causar.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de la pre-
sente orden:

a) Los productos fitosanitarios.
b) Los fertilizantes.
c) Los organismos de control biológico exóticos, en 

lo relativo a la comunicación.
d) Los medios de aplicación de los productos fitosa-

nitarios, sometidos a normativa específica.

 Documentación a presentar:

1. Solicitud de Informe motivado. Procedimiento 
telemático.

2. Relación de personas con los datos del cuadro 
sobre los que se va a emitir el informe motivado.

3. Memoria explicativa de las actividades de I+D+i 
que desempeñan.

4. Informe técnico emitido por una entidad acre-
ditada por ENAC para certificar actividades de I+D+i 
(artículo 5.3 del Real Decreto 1432/2003, de 21 de 
noviembre).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu 
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Artículo 2. Comunicación de comercialización.

1. Los operadores que produzcan o sean responsa-
bles de la puesta en el mercado de organismos de control 
biológico, productos, dispositivos u otros medios com-
prendidos en el ámbito de aplicación de la presente 
orden, presentarán una comunicación de comercializa-
ción específica para cada uno de dichos productos, orga-
nismos, dispositivos o medios.

2. La comunicación, que deberá contener como 
mínimo la información relativa a la identidad y caracterís-
ticas específicas del medio de defensa fitosanitaria de que 
se trate, que figura en el anexo a la presente orden, se 
acompañará de la etiqueta, instrucciones de uso u otra 
información con que se pretenda comercializar, de la 
documentación técnica existente que le corresponda, así 
como del justificante del pago de las tasas fitosanitarias 
conforme al artículo 67 de la referida Ley 43/2002, de 20 
de noviembre.

3. Las comunicaciones se dirigirán a:
a) La Dirección General de Agricultura del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el caso de que se 
refieran a organismos de control biológico.

b) El órgano competente de la comunidad autónoma 
donde tenga su domicilio social el operador interesado, 
para las restantes comunicaciones.

4. Las comunidades autónomas remitirán a la Direc-
ción General de Agricultura, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, las comunicaciones recibidas con-
forme al apartado 3.b), acompañadas de un informe sobre 
la utilidad y comportamiento del medio de defensa fitosa-
nitaria de que se trate.

La remisión de las solicitudes con sus correspondien-
tes informes se deberá producir en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su recepción.

5. En la misma forma que para la puesta en el mer-
cado se procederá cuando se pretendan introducir modi-
ficaciones en el medio de defensa fitosanitario comercia-
lizado o corresponda la revisión de su condición de 
comercializable sin autorización previa.

Artículo 3. Comercialización y registro.

1. Una vez efectuada la comunicación a que se 
refiere el artículo anterior, el operador podrá comerciali-
zar el medio de defensa fitosanitario correspondiente.

No obstante, si con posterioridad se advirtiera que no 
se trata de uno de los medios a los que les es aplicable el 
requisito de la comunicación previa, el operador deberá 
suspender su comercialización y retirarlo del mercado, a 
requerimiento de la Dirección General de Agricultura.

2. La Dirección General de Agricultura inscribirá, en 
el Registro Oficial de Productos y Material Fitosanitario, 
los medios de defensa fitosanitarios comunicados por los 
operadores conforme al artículo 2.

3. En la inscripción en el Registro se harán constar 
los datos relativos a los puntos 2, 3, 4, 5 y 7 del anexo, con 
excepción de los relativos al punto 4 que puedan consti-
tuir secreto industrial o comercial, y la información se 
mantendrá en un sistema informatizado para facilitar su 
consulta pública. Asimismo, sobre los datos registrales se 
podrán emitir las correspondientes certificaciones o notas 
simples a solicitud de los interesados.

4. La Dirección General de Agricultura procederá a la 
revisión de las inscripciones cuando:

a) Se establezca reglamentariamente la exigencia de 
nuevos requisitos por el avance de los conocimientos 
científicos y técnicos.

b) Se advierta la existencia de riesgos para las per-
sonas o los animales, o para el medio ambiente.

c) La información en que se hayan sustentado con-
tenga elementos falsos o engañosos.

d) Los medios de defensa fitosanitarios que se 
comercialicen no respondan a las características o especi-
ficaciones declaradas en la comunicación a que se refiere 
el artículo 2.

La revisión de las inscripciones, cuya iniciación se 
notificará a los operadores afectados, podrá tener como 
consecuencias el mantenimiento, la modificación, la sus-
pensión o la anulación de las mismas.

5. Sin perjuicio de los controles oficiales que, con-
forme a la Ley 43/2002 de 20 de noviembre, se realicen 
sobre la producción, comercialización y utilización de los 
medios de defensa fitosanitarios, la Dirección General de 
Agricultura desarrollará, en su caso coordinándose con los 
órganos competentes de los ministerios de Sanidad y Con-
sumo y de Medio Ambiente, un programa de seguimiento 
de las inscripciones a los efectos previstos en el apartado 
anterior, requiriendo para ello a los operadores afectados 
la documentación justificativa correspondiente.

Disposición transitoria. Medios actualmente comerciali-
zados.

Las comunicaciones correspondientes a los medios 
de defensa fitosanitarios afectados por la presente orden, 
que se estén comercializando actualmente, se deberán 
presentar en el plazo de dos meses contados a partir de 
su entrada en vigor.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de mayo de 2007.–La Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Información mínima que deben contener las comunica-
ciones y solicitudes relativas al registro de un medio de 

defensa fitosanitario

1. Objeto de la comunicación, debiendo especificar 
si se refiere a:

a) La inscripción en el Registro.
b) La modificación de inscripción.
c) La petición de certificado registral.
d) La baja en el Registro.

2. Clase de medio de defensa fitosanitario:
a) Un organismo de control biológico.
b) Un organismo de otra naturaleza.
c) Un producto.
d) Una trampa u otro dispositivo.

3. Denominación comercial, especificando el nom-
bre, la marca, etc.

4. Identificación del medio de defensa fitosanitario, 
mediante la indicación del nombre científico, componen-
tes y tipo de preparado, modelo, etc., según corres-
ponda.

5. Productor o fabricante, especificando:
a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Dirección postal.

6. Ubicación de las instalaciones de producción, 
especificando dirección postal.

7. Responsable de la comercialización en España, 
especificando el nombre y apellidos o razón social, direc-
ción postal y demás datos para comunicaciones (teléfono, 
fax y dirección de correo electrónico).

8. El lugar y la fecha en que se realiza la comunicación.
9. La responsabilidad, el nombre y apellidos y la 

firma de quien realiza la comunicación. 


